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distintas oficinas centrales y provincialeS dependientes del Mi
nisterio y de sus Organismos Autónomos. 

El Gabinete de Prensa tendra a su cargo la redacción y en
vio a la Dirección General de Prensa de .as notas, comunicacio
nes y noticias de interés que el Ministerio considere necesario 
divulgar; facilitar información a las pUblicaciones periódicas y 
agencias informativas en la forma que legal o reglamentaria
mente se determine; recoger y ordenar las informaciones sobre 
cuestiones de competencia del Departamento aparecidas en los 
diversos medios informativos. 

Art. 6.° Quedan suprimidas las Unidades que a continuación 
se relacionan. cuyos servicios se int~rán en las Secciones 
previstaS en la presente Orden, en. la forma que determine el 
Subsecretalio del Departamento: 

Sección de Secretaría Técnica. 
Sección de Personal. 
Sección de Ordenación Administrativa. 
Sección de Asuntos Económicos y Régimen Interior. 
Sección de Edificios y Obras. 
Sección de Viviendas: 
Sección de Cajas Especiales. 

Seccion Administrativa de la Junta de Retribucionel; y Tasas. 
Sección de Servicios Administrativos del Consejo Nacional de 

Educación. 
Oficina de Relaciones con la Comi:;ión Superior de Personal. 
Oficina encargada de los Servicios de la Junta de Clasificación 

de Puestos de Trabajo; 
Oficina del Servicio de Inspección. 
Oficina Administrativa del Gabinete de Estudios de ia Oficialía 

Mayor. 
Comisión de Servicios Administrativos. 
Junta para Mecanización y Automacl6n de Servicios. 
Los Inspectores Centrales de Servicios Administrativos. 

Art. 7.° Se autoriza al Subsecretario del Departamento para 
dictar las instrucciones que sean necesarias para la debida 
ejecución de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Dmo. Sr. SubEecretario de este Departamento. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 

ORDEN de 14 de octum-e de 1968 por la que causa 
baja, por fallecimiento, en el Gobierno General 
de la Provincta de Sahara el Sargento de Inge· 
nieros don Luis Fernández Pérez. 

Ilmo. Sr.: Causa baja, por fallecimiento, en el Oobierno 
General de la Provincia de Sahara, ocurrido el dia 2 del ae
tual, el Sargento de Ingenieros don Luis Fernández Pérez que 
vema desempefiando destino de Auxillar Mayor en la Adml. 
nistración Civil de la expresada provincia. 

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madr1d, 14 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo, Sr. Director genera.l de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 15 de octum-e de 1968 por la que se 
dispone el cese del Cartero urbano don Lorenzo 
Izquierdo Gómez en el Servicio de Correos de la 
Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petiCión formulada por el fun
cionario del Cuerpo de Carteros Urbanos, don Lorenzo Izquier
do GÓmez-AI5G07777. 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con 'la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el Servicio de Correos de la Provincia de Sabara, con efecti
vidad del día siguiente al en que termina la llcenc1a regllamen
taria de dos meses que le ha sido concedida. 

Lo que partiCipo a V, 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. r. 
Madrid, 15 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director genf;!ral de Plazas y Provincias Africanas. 

O.RDEN de 16 de octum-e de 1968 por la que se 
dtspone el cese del Brigada de Intendencia cWn 
Salvador Gavira Vázquez en el Gobierno General 
de la Provincia de Sahara. 

.. lImo. Sr:: Por reintegrarse al Mmisterio del Ejército, a pe
tl()lón propia, el Brigada de Intendencia don Salvador Gavira 
Vazquez, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V 1. Y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legale,s vigentes. ha tenido a bien disponer que con 
fecha 10 del próxImo mes de noviembre cese en el cargo de 
Auxlhar Mayor d~1 Gobierno General de la Provincia de Sabara. 

Lo que partiCipo a V. l. para su debido conoc1miento y 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 16 de octubre de 1968. 

CARRERO 

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 23 de octubre d.e 1968 por la que se 
otorga,. por ad1udicación dtrecta, un destino al 
C'rltardw segundo de la Guardia Civil don Vicente 
Echeverría Soto. 

Excmos. Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en ia 
Ley de 15 de Julio de 1952 «(Boletin Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín 
Oficial del ~stad~» número 91); Ley 195/1003, de 28 de diciem. 
bre «(Boletm OfIcial del Estado» número 313), y Orden de 
23 de octubre de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» número 258) 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: . 

Articulo 1.0 Por haberlo sollcitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del artículo 14 de la Ley pruneramente citada, se 
otorga por adjudicaCión directa el destino de Jefe de Guardas 
en la categoria de 3.& en la Empresa «Industrias Metálicas dé 
N~varra, S. A.», con domicilio social en carretera Barafiain, 
numer~ 17, Pamplona:, al Guardia segundo de la Guardia Civil 
dpn VIcente Echeverna Soto, con destino en la 521.a Comandan
cIa de la Guardia Civil. Fija su residencia en Pamplona. Este 
destmo queda clasificado como de 3.& clase. 
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, ,¡u-t, ~.o El citado Guardia s~gundo de la. Guardia. Civil, que 
pOr la presente Orden adquiere un destino civil, cauaaré. baja en 
el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de retirado 
forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantllla de la 
Empresa a que va destinado. 

Art. 3.° Para el envio de la credencial del destino civil ob
tenIdo, se d¡u-é. cumplimiento a la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 88) . 

Lo digo. a VV. EK para su conocimiento y efectos. 
Dios gua rde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1968.~P. D., el General Presidente 

de la. Junta Calificadora el.e Aspirantes a Destinos Civiles, Jos(! 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 23 de octubre de 1968 por la que se 
concede el ingreso en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles. con la situación de 
«Reemplazo Voluntario» al Capitán del ·Cuerpo de 
la Guardia Civil don José Aguirre Casares, con 
destino en el 41.° Tercio. 

Excmos. Sres.: Como conseeuencia de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín Oficial 
del EstadO» número lID , y de conformidad con lo preceptuado 
en las Leyes de 15 de julio de 1952 ({(~oldín Oficial del Estado» 
número 199) y la 195/ 1963, de 28 de diciembre (<<Boletin Oficial 
del EstadO» número 313), se concede el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, con la situación 
de «Reemplazo Voluntario», al Capitán del Cuerpo de la Guar
dia Civil don Jos(! Aguirre Casares. con destino en el 41.0 Ter
cl0l,. fijando su residencia en San Adrián de Besós (Barcelona) . 

LO digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid. 23 de octubre de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Oiviles. José 
López-Barrón Cerrut i. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

DE 
MINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 2577/1968, de 28 de septiembre, por el 
que · se designa Embajador de España en Abidjan 
a don Teodomiro de Aguilar Colomer. 

A prolimesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberllOion del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
trece de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Venio en designar Embajador de Espafla en Abidjan a don 
Teodomiro de Aguilar colomer. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiochO de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA C.'I.STlELLA y M.'I.IZ 

DECRETO 2578/ 1968, de 28 de septiembre, por el 
que se designa Emoajador Representante Perma
nente de Espa1ia en la Organización de las Nacir>
nes Unlq.as a don Jaime de Piniés 1/ Rublo. 

A propuesta del Ministro de Asuntos E j{teriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de septiembre de mil novecientos sesentil y ocho, 

Vengo en designar Embajador RepreseI1-tante Permanente 
de . España en la Orgatlize,ción de las Naciones Unidas a don 
Jaimll d~ Piniés y Rublo. 

ÁsI 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTlELLA y MA¡Z 

DECRETO 2579/ 1968, de 10 de octubre, por el que 
Se dispone que don José Maria Trias de Bes 11 
Borrqs cese en el cargo de Embajador (le España 
en A,bidjan. agradeciéndole los servicios prestados. 

A propuesta del Mill1stro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo rte Ministros en su reunión del día nueve de 
octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer Que don José Maria Trias de Bes y Borrá$ 
cese en el cargo de Embajador d., Espai1a en Abid.ian. agrade
ciéndole los servicios prestados. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro Encargado del Despacho 
de Asuntos Exteriores. 

MANUEL FRAGA IRIBARNE 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2580/ 1968, de 17 de octubre, por el que 
se designa Embajador de España en Aaen a don 
Angel Sagaz Zubelzu, con residencia en El Cairo. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en designar Embajador de Espafia en Aden a · don 
Angel Sagaz Zubelzu. con residencia en El Cairo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO' FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores . 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA, 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 por la que se 
dcuerda el ceSe de don Ramón Bermúdez Ccuso 
en el cargo de Inspector provincial de Justicia Mu
nicipal de Baleares. 

Ilmo. Sr.; llabiendo cjlsado como Juez Qe Primera InstancIa 
e Instrucción número :¡ de Palma de Mallorca don Ramón Ber
múdez Couso, por pase 'a otro destino. 

Este Ministerio h a acordado cese en el eargo de lnspe<;tor 
provinCial de Justicia Municipal de Baleares. qUe venía desem
peñando en la actualidad. 

Lo que digo a V. r. para sU··conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aftos 
Madrid, 14 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Alfre

do López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 19 de octubre de 19611 por la que se 
nombra Presidente honorario del Conse1o Superior 
de Protección de Menores a don Mariano PUf(]-
dollers Oliver. . 

Exano. Sr.: De conformidad con la razonada propuesta ~l~ 
vatla a este DepjU'tamento por ese Consejo Superior de Protec
ciQp. 4e MeI1ore¡;; e&te Ministerio en uso de las facultaq.es que le 
está.n atribuidas! y en atención a los méritos qlle concwrjl~ en 
don Mariano PUlgdollers Oliver y reconoclmientp !lo su <lestl\.C3.QlI. 
.labor ell favor <le la Obr¡¡, ele Protección de Menores durante 
la qilatada etapB el!! servicios a la mlsmlt, hIlo 1;epido a bien 
nombrllfle Presidente honorario del Consejo Superior ele Pr~ 
tección de Menores. 

Lo digo a V. E. para- su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

OIU9L 

Excmo. Sr. Presiden~ efectivo, Jefe de los Servicios de la. 
Obra de ProtecCión de Menores. 


